
 

 
Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus 

funciones, con imparcialidad, transparencia y justicia. 
 

 

 
 

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder oficial, descuido del deber o 
conducta incompatible con la dignidad del cargo. 

 
14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo  Tel: (595 21) 442662 
www.jem.gov.py   Asunción - Paraguay                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
 
 

INFORME DE SESIÓN ORDINARIA 
MARTES 18 DE MAYO 2021 

 
I- CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 11 DE MAYO 

DE 2021 
 

 Por unanimidad de los miembros presentes, se Aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 

del 11 de mayo de 2021. 

 
II- ESTUDIO DE EXPEDIENTES: 

 
1) ESTUDIO DE CANCELACIÓN: 

1a) Causa N° 108/2/15 caratulada: “Víctor Eduardo Llamosas García c/ Abg. HAYDEE 

BARBOZA DE GONZÁLEZ, Agente Fiscal de la Unidad N° 02 de la  ciudad de Presidente Franco, 

Área X – Departamento de Alto Paraná y Canindeyú s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “VÍCTOR EDUARDO AGUILAR GARCIA C/ JOEL BURGOS S/ 

REINVINDICACIÓN DE INMUEBLE”. 

Por S.D. Nº 45/18 del 11 de setiembre de 2018, dictada por el Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados, la Abg. Haydee Barboza de González, fue removida del cargo 

de magistrada judicial. 

  

 Por unanimidad de los miembros presentes, el Jurado resolvió CANCELAR la causa por 

carecer de la calidad exigida para ser juzgada.  

 

2) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN: 

2a) Causa Nº 242/2020 caratulada: “Abg. Lourdes Saccomani c/ Abg. ZORAIDA 

OLGUIN MOREIRA, Jueza de Paz de la ciudad de Villa Elisa, Circunscripción Judicial de Central 

s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “QUERELLA AUTÓNOMA INSTAURADA POR CARLA HEBE 

ROLÓN DE BENERI C/ LUIS CARLOS ALVARENGA S/ LESIÓN”. 

 El Jurado resuelve por unanimidad de los votos presentes, el RECHAZO de la acusación 

formulada contra la magistrada Abg. ZORAIDA OLGUIN MOREIRA, y el ARCHIVO de la  
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causa ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la conducta de la 

misma.  

 

2b) Causa N° 211/19 caratulada: “Abg. Silvio Alberto Delvalle c/ Abgs. GERARDO RUIZ 

DÍAZ, HUGO RÍOS ALCARAZ y JORGE GIMÉNEZ, Jueces Penales de Liquidación y Sentencia, 

Circunscripción Judicial de Paraguarí s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ LAURA ELIZABETH BLANCO BERNAL 

Y MIGUEL MARÍA FERNÁNDEZ S/ COBRO INDEBIDO DE HONORARIOS”. 

 Por unanimidad de los miembros, el Jurado resuelve, el RECHAZO de la denuncia y el 

ARCHIVO de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño de los 

magistrados Abgs. GERARDO RUIZ DÍAZ, HUGO RÍOS ALCARAZ y JORGE GIMÉNEZ. 

 

2c) Causa N° 237/2020 caratulada: “Eduvigis Sanabria Mancuello c/ Abg. GLADYS 

TERESITA PAREDES, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 01 e interina de la Unidad Penal N° 02 

de la ciudad de Quiindy, Sede Fiscal del Departamento de Paraguarí s/ Denuncia”.  

Expedientes caratulados: “MINISTERIO PÚBLICO C/ NESTOR SEBASTIAN VARGAS 

VARGAS Y RONALD ISABELINO LOVERA CÁCERES S/ HOMICIDIO DOLOSO Y OTROS”; “UZIEL 

EVIR ECHAGUE RIVEROS S/ HOMICIDIO DOLOSO Y OTROS”. 

 Por unanimidad de los miembros presentes se resuelve el RECHAZO de la denuncia y 

el ARCHIVO de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional 

en la conducta de la agente fiscal Abg. GLADYS TERESITA PAREDES.  

 

2d) Causa N° 22/19 caratulada: “Abg. Ulises Rolando Quintana Maldonado c/ Abg. 

HUMBERTO OTAZÚ, Juez Penal de Garantías del Primer Turno de Delitos Económicos de la 

Circunscripción Judicial de Capital s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: “JAVIER CABAÑA SANTA CRUZ S/ S.H.P. C/ LA LEY Nº 

1881/02”. 

 Por unanimidad de los miembros presentes, se resuelve el RECHAZO ín 

límine de la acusación formulada contra el magistrado HUMBERTO OTAZÚ y el 

ARCHIVO de la causa.  

 

2e) Causa N° 470/19 caratulada: “Juan Ramón Flecha c/ Abg. VÍCTOR EDUARDO 

FERNÁNDEZ CÁCERES, Juez Penal de Garantías de la ciudad de Capiatá, Circunscripción Judicial 

de Central s/ Acusación”.  
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Expediente caratulado: “JUAN RAMÓN FLECHA S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS”. 

 El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes el RECHAZO ín límine 

de la acusación y el ARCHIVO de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal 

desempeño funcional en la conducta del magistrado Abg. VÍCTOR EDUARDO 

FERNÁNDEZ CÁCERES.  

 

2f) Causa N° 251/2020 caratulada: “Alexa Brítez c/ Abgs. MIRIAN ELIZABETH 

GIMÉNEZ FERNÁNDEZ, MARÍA GLORIA TORRES AGÜERO y FÁTIMA ELIZABETH PEREIRA 

MONGELÓS, Miembros del Tribunal de Apelación Multifuero, Circunscripción Judicial de Alto 

Paraguay s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “ALEXA BRITEZ C/ RAMÓN LEONARDO BARRETO QUINTANA 

S/ DESALOJO”. 

 Por mayoría de los miembros presentes, el Jurado resuelve Posponer la presente 

causa por 15 días, con la oposición del Diputado Eusebio Alvarenga.  

 

2g) Causa Nº 40/2020 caratulada: “Valdir Toebe c/ Abg. MARIO ALBERTO AGUAYO 

RODRÍGUEZ, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Segundo Turno de Ciudad del 

Este, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Acumulada con: 

Causa Nº 199/2020 caratulada: “Abg. Mirna Kuchenmeister c/ Abg. MARIO ALBERTO 

AGUAYO RODRÍGUEZ, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Segundo Turno de 

Ciudad del Este, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “VALDIR TOEBE C/ MARÍA LOURDES ROCHA BARBIANN Y 

OTROS S/ ACCIÓN PREPARATORIA DE JUICIO EJECUTIVO”. 

 El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes, la 

acumulación de las causas y  el RECHAZO de la denuncia, y; el ARCHIVO de la causa ya 

que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la conducta del 

magistrado Abg. MARIO ALBERTOALBERTO AGUAYO RODRÍGUEZ.  

 

2h) Causa Nº 72/2020 caratulada: “Myriam Beatriz Helman Alcaraz c/ Abg. GRACIELA 

PANZA, Jueza de Primera Instancia en lo Laboral del Primer Turno de Ciudad del Este, 

Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “MYRIAM BEATRIZ HELMAN ALCARAZ C/ SPRAYTEC S.A., 

DIEGO PARODI Y OTROS S/ REPOSICIÓN LABORAL Y COBRO DE GUARANÍES”. 
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 EL Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes, el RECHAZO de la 

denuncia y ARCHIVO de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño 

funcional en la conducta de la magistrada Abg. GRACIELA PANZA. 

 

2i) Causa Nº 107/1/16 caratulada: “Investigación Preliminar s/ publicación 

periodística de “Diario ABC” de fecha 10 de setiembre de 2016 – Abgs. HAYDEE BARBOZA, 

ZUNILDA MARTÍNEZ y MÓNICA RIVAS, Jueza Penal de Liquidación y Sentencia Nos. 07, 08 y 09 

de Ciudad del Este, Circunscripción Judicial de Alto Paraná”. 

Acumulada con: 

Causa Nº 134/2/16 caratulada: “Mirna Kuchenmeister c/ Abogs. ZUNILDA MARTÍNEZ 

NOGUERA, HAYDEE LEONOR BARBOZA y MÓNICA RIVAS DE TALAVERA, Juezas Penales de 

Liquidación y Sentencia Nos. 07, 08 y 09 de Ciudad del Este, Circunscripción Judicial de Alto 

Paraná s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ RUBENS BECHTLOFF CARDOSO S/ 

SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE ESTAFA”. 

 El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes, la acumulación de las 

causas y la CANCELACIÓN de las mismas en relación a las Abgs. HAYDEE LEONOR 

BARBOZA y MÓNICA RIVAS DE TALAVERA. Así mismo, el RECHAZO de la denuncia y 

ARCHIVO de la causa contra la magistrada ZUNILDA MARTÍNEZ NOGUERA ya que no 

se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en su conducta. 

 

2j) Causa Nº 204/2020 caratulada: “Tomás Américo Ramírez c/ Abg. VANESSA MIÑO, 

Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Cuarto Turno de la ciudad de Villarrica, 

Circunscripción Judicial del Guairá s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: “JULIÁN AGUSTÍN VEGA ROMERO C/ JORGE NAVILLE Y/O 

JORGE NAVILLE S.R.L. S/ USUCAPIÓN”; “OSVALDO BRÍTEZ C/ JULIÁN ANTONIO VEGA ROMERO 

S/ DESALOJO”; y, “MINISTERIO PÚBLICO C/ CÉSAR GONZÁLEZ VILLAGRA Y OTROS S/ HECHO 

PUNIBLE DE COACCIÓN GRAVE Y OTROS EN PASO YOBAI”. 

 El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes, el RECHAZO de la 

denuncia y el ARCHIVO de la causa en relación a la magistrada Abg. VANESSA MIÑO, 

conforme al principio constitucional de la prohibición del doble juzgamiento. 

 

2k) Causa Nº 461/19 caratulada: “Jong Ryeol Yang c/ Abgs. ANICETO AMARILLA 

ARÉVALOS, ISIDRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ y MIRYAN MEZA DE LÓPEZ, Miembros de la Segunda  
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Sala del Tribunal de Apelación en lo Penal de la Circunscripción Judicial de Alto 

Paraná s/ Denuncia”. 

Acumulada con: 

Causa Nº 462/19 caratulada: “Jong Ryeol Yang c/ Abgs. DELSY CARDOZO RAMOS, 

Jueza de la Niñez y la Adolescencia del Primer Turno de Ciudad del Este, Circunscripción 

Judicial de Alto Paraná, AMILCAR MARECOS, Juez Penal de Garantías N° 02 de Ciudad del Este, 

Circunscripción Judicial de Alto Paraná; ALFREDO RAMOS MANZUR, Agente Fiscal de la Unidad 

Penal N° 03 de La ciudad de Paraguarí, Sede Fiscal del Departamento de Paraguarí; y, MIGUEL 

ÁNGEL ALVARENGA, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 01 de la ciudad de Minga Pora, Sede 

Fiscal del Departamento de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: “MINISTERIO PÚBLICO C/ JUN HONG PARK Y OTROS S/ 

DESACATO JUDICIAL – LEY 4711/12”; “SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE QUEBRANTAMIENTO DE 

DEPÓSITO, OBSTRUCCIÓN A LA RESTITUCIÓN DE BIENES Y APROPIACIÓN”. 

 El Jurado resuelve por unanimidad la acumulación de las causas, y la CANCELACIÓN de 

las mismas contra el Abg. ALEJO VERA, y el RECHAZO de la denuncia y ARCHIVO de la 

causa ya que no surgen indicios de mal desempeño funcional en la conducta de los 

magistrados Abgs. DELSY CARDOZO RAMOS, AMILCAR MARECOS, MIRYAN MEZA DE 

LÓPEZ, ALFREDO RAMOS MANZUR y MIGUEL ÁNGEL ALVARENGA. 

 

2l) Causa Nº 379/18 caratulada: “Leudimar Francisco Bortolini c/ Abg. PERFECTO 

SILVIO ORREGO, Miembro de la Segunda Sala del Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial 

de la Circunscripción Judicial de Alto Paraná, ISIDRO GONZÁLEZ, Miembro del Tribunal de 

Apelación en lo Penal de la Circunscripción Judicial de Alto Paraná y ROCIO GOSSEN, Miembro 

del Tribunal de Apelación de la Niñez y la Adolescencia de la Circunscripción Judicial de Alto 

Paraná s/ Denuncia”. 

          Expediente caratulado: “NEODIR FERNÁNDEZ BORTOLINI S/ SUCESION”. 

 El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes, el RECHAZO de la 

denuncia y el ARCHIVO de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal 

desempeño funcional de los magistrados Abgs.  PERFECTO SILVIO ORREGO y ROCIO 

GOSSEN.  

2m) Causa N° 262/19 caratulada: “Juan Bautista Bogado Rotela c/ Abgs. ENRIQUE 

GONZÁLEZ MARTÍN, BERNARDINO RAMÓN GUSTAVO ARZAMENDIA y JULIO ACUÑA, Jueces 

Penales de Liquidación y Sentencia de la ciudad de Encarnación, Circunscripción Judicial de 

Itapúa s/ Denuncia”.  
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Expediente caratulado: “KARINA ELIZABETH ROCCA MARTÍNEZ S/ SUPUESTO HECHO 

PUNIBLE DE LESIÓN DE CONFIANZA Y OTROS”. 

 El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes, el RECHAZO de la 

denuncia planteada contra los magistrados Abgs. ENRIQUE GONZÁLEZ MARTÍN, 

BERNARDINO RAMÓN GUSTAVO ARZAMENDIA y JULIO ACUÑA,  conforme al principio 

constitucional de la prohibición del doble juzgamiento, y; la CANCELACIÓN  de la 

causa en razón a la renuncia al cargo del magistrado presentado por el Abg. JULIO 

ACUÑA. 

 

2n) Causa N° 241/2020 caratulada: “Miguel Cristaldo Espínola c/ Abg. LUIS 

FERNANDO CHAMORRO CANDIA, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 02 de la ciudad de 

Limpio, Sede Fiscal del Departamento Central s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Causa N° 2468/17 "SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE 

INVASIÓN DE INMUEBLE AJENO”. 

 El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes, el RECHAZO de la 

denuncia y el ARCHIVO de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal 

desempeño funcional del agente fiscal Abg. LUIS FERNANDO CHAMORRO CANDIA. 

 

2ñ) Causa N° 127/2020 caratulada: “Freddy Rubén Llanes Ibáñez c/ Abg. ALICE 

GONZÁLEZ DELORENZI, Jueza de la Niñez y la Adolescencia del Segundo Turno, Circunscripción 

Judicial de la Capital s/ Denuncia”.  

Expedientes caratulados: “G. LL. M. Y OTRO S/ DISMINUCIÓN DE LA ASISTENCIA 

ALIMENTICIA”; “REGULACIÓN DE HONORARIOS PROFESIONALES DEL ABG. JESÚS MANUEL 

HERREROS TORRES EN EL JUICIO: G. LL. M. Y OTRO S/ DISMINUCIÓN DE LA ASISTENCIA 

ALIMENTICIA”; y, “G. LL. M. Y OTRO S/ MALTRATO INFANTIL”. 

 

 El Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes, el RECHAZO de la 

denuncia y el ARCHIVO de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal 

desempeño funcional de la magistrada Abg. ALICE GONZÁLEZ DELORENZI. 

 


